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Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes los aspirante::.
deberán. reunir las sigUIentes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad espar'lOla.
b) Ser mayor de edad.
c) _ Dominar uno cualquiera de los idiomas sigUientes: Japonés.

alemán, italiano o hebreo.
d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior. :-\. tales

'efectos, se consideran equiparables al expresado titulo aquellos que
asi determinen las disposiciones vigentes dictadas por el Ministerio
de Educación y Ciencia. debiendo presentar los interesados fotoco
pia del titulo requerido o certificado del. Ministerio de Educación
en que se acredite la equiparación del titulo poseído ron el exigide
para tomar parte en dichos exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar. dentrc
del plazo de treinta dias hábiles siguientes al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». ante 18
Dirección Gerieral de Turismo de la Comunidad Autónoma de
Madrid, instancia debidamente reintegrada. dirigida al Secretario
general de Tunsmo y en la que. solicitando ser admitidos 2

examen. expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiCIones e.\igidas..
á:feridas siempre a la fecha de e.-(piración del plazo senalado para
la presentación de instanclas.

b) Los titulas o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes deberán especificar el idioma del que deseen

examinarse.
d) Que han satisfecho la cantidad de l.000 pesetas en concep

to de derechos de examen en la Dirección General de Turismo de
la Comunidad Autónoma de Madrid.

Tercera.-No obstante lo estableCido en la base anterior. v de
conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vIgente Le'y de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. conforme a
las modificaciones introducidas en la misma por Ley 164/1963. de
2 de diciembre. los interesados podrán presentar sus instancias.
bien en los Gobiernos CiViles. bien en la Oficina de Correos. y
hacer efectivo mediante giro postal o telegráfico el importe de los
derechos de examen. En cuanto a las instancias suscritas por los
e!pañoles en el extranjero, pueden cursarse ante las representacio·
nes diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

Cuarta.-EI Tribunal que habrá de juzgar)' calificar los ejercicios
estará presidido por la Directora general de Empresas y Actividades
Turisticas, que podrá delegar su representación en un Subdirector
general o funcionario adscrito a la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas. Formarán parte del mismo como Vocales
un Jefe de Servicio o de Sección de la Dirección General de
Empresas y Actividades Turisticas y dos- Profesores de U ni vcrsidad
o. en su defecto, de Instituto. titulares de. las disciplinas de Histona
de España e Historia del Arte. y actuará como Secretano un Jete de
Oficina de Turismo. en Madrid.

Quinta.-Transcurrido el plazo de recepción de instanCIas. serj
publicada en el «Boletín Ofi(lal. del Estado) la llsta provISional de
aspirantes admItidos a la práctica de los correspondlcntes exáme
nes y la de excluidos si los hubiere. Contra la lista proVIsional
podrán los interesados interponer. en el plazo de qUince días. a
partir del siguiente a su pubilcaclón. reclamaclOn. de acuerdo con
el artículo 121 de la lev de ProcedimicnlO Administrativo. Las
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la llsta defímtl va de
aspirantes admitidos y excluidos. la cual se publIcara en el «Bo!ctm
aficlal del Estado)). mediante la corn'''Pondlentc Orden.

Sexta.-En la Orden sobre la lista ddinltlva d..: aspirantes
admItidos v excluidos. que habra de ser publIcada en el (tBolctin
Oficial deI" EstadQ»), se incluirá también la composiClón del Tn
bunaL

Séptima.-Los exámenes se celebraran en ~ladrid. debiendo
anunciarse en el (~Búletín Oficial del Estado)), con una ante!aclOn
mínima de quince dias. la fecha. hora y lugar Jcl comienzu dI.?!
pnmer ejercicio.

actava.-Lo~ examencS constarán de los sigulenh:s ejercIcIos:
Lna prueba de idiomas. en la que los aspirafltcs l'/tctllarán. en el
IdIOma que hubieran espeCificado en su instancia. la ket~ra :'
traducclón sucesiva de un texto sobre matena lUflstlca o artlsUUl..
elegido por la suerte de entre los seleccionados previam.ente por el
Tribunal, manteniendose a continuación una con"'ersaclón de dIez
mmutos.

Una vez superada la anterior prueba. que sera eliminatoria. los
aspirantes realizarán dos ejercicios. uno oral y olro esenIo. Que se
harán por el sigUiente orden y serán ellrnlnalonos.

En el ejercicio Of3! cada aspirante deberá contestar dos temas.
uno sobre <dtlnerano'i v datos tunstlCOS" \' O1ro sobre «Leglslanon
\' Organización TuristiéM>. Dichos temas deberán ser desarrolladlls
~n el tIempo máXImo y conjunto de medid hora. ;. SCf;ln ('\trald~)",

a la suerte por el e;o"arnlllJ.ndo de entre los que Integran el programa

9858 ORDE.~· de 14 de mum de 1985 por la que se
convocan exámenes de hábi!ltacuJn de Guias-Intérpre
tes de la prorincia de Jladnd.

Ilmos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de Guías
Intérpretes de la provincia de Madrid.

Este l\.1inistetio ha tenido a bien dlsponer:

St: convocan exámenes para la habilitación de dichos profeSIO
nales. de conformidad con lo dispuesto por el vigente Reglamento
Regulador del Ejercicio de actividades Turístico-Informati\as Pri
vadBs. de 31 de enero de 1964 ((Boletín Ofi('ial del Estado» de ~6

de febrero siguiente), con arreglo a las Siguientes bases:

9857 RESOLUCION de 17 de mayo de 1985, de la Direc
ci6n General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del tít!J.lo de «Granja de
Sanidad Comprobllda», a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e 'interna
cional. a una explOlación bovina.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura. Pesca)' Alimenta
ción de la Generalidad. Valenciana, concediendo, el titulo de
«Granja de Sanidad Comprobada» a la explQtación propiedad de
don Gonzalo CoIl Sanz, del municipio de Montaverner. provinCIa
de Valencia.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de i:hcha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productas
a nivel nacionare internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de-mayo de 1985.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

susCeptibles de realizar o facilitar alguno de los. procesos de I

mecanización objeto de este concurso y demostraciones.
Tercera.-Las pruebas correspondientes a este concurso y de

mostraciones consistirán en la realización práctica de las operacio
nes para las que esté diseñada la máquina. apero o equipo, y se
desarrollarán en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-Serán a cargo de los participantes todos los gastos de
importación -en su caso-, transporte. seguro y funcionamiento del
material que presente, así como la aportación de los Técnicos y
Mecánicos especializados que, para su puesta a punto y manejo, se
precisen y la de los tractores y máquinas necesarios para su
acondicionamiento..

Este Centro directivo compensara a las firmas participantes.
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado. por los gastos
ocasionados en el transpone de cada máquina. aparato o equipo
presentado a este concurso y derilOstraciones, de acuerdo con los
baremos vigentes para 1985.

Quinta.-Los fabricantes y representantes interesados en partid·
par en el concurso y demostraciones deberán dirigirse por escnto
a esta Dirección General de. la Producción Agraria., Sección de
Tecnologia de la Mecanización (paseo de la infanta Isabel, núm~ro
l. 28014-Madrid), solicitando de la misma impreso de inscripción
oficial. que, una vez cumplimentado íntegramente, deberá ser
recibido en este Centro directi vo antes del día 17 de junio de 1985.

Sexta.-EI material que haya de ser importado al único fin del
concurso y demostraciones podra acogerse al régimen de impona·
ción temporal, especificado para los casos destinados al «exclusiyo

. objeto de realizar en España detenninadas pruebas, demostraciones
Y' otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del punto 2'l de la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo ests: régimen. y
cuando se trate de elementos mecánicos. sólo podrá.. importarse una
\unidad de cada modelo.

&ptima.-La interpretación de las bases de este concurso y
demostraciones' corresponde exclUSivamente a esta Dirección Ge
neral y todo concursante•.por el hecho de presentarse, acepta
totalmente ,dichas bases y la refertda ínterpretación.

Madrid, 16 de mayo de 1985.-EI Director geneFaI, Julio Blanco
GÓmez.
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que se publica a continuación como anexo de la presente
convocatoria,

En el ejercicio escrito' se desarrollanin. en el tiempo máximo y
conjunto de dos horas. dos temas. uno sobre (~:-\rte y Folklore» ;
otro, sobre «GeograHa, Historia y Literatura». los cuales serán
extraídos a la suerte de entre los que integran el programa que se
publica a continuación como anexo n de la presente convoc<ftona.

Novena.-Terminados los exámenes. el Tribunal redactará la
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al Secretario general
de Turismo, a través de la Dirección General de Empresas y
Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para la habili·
tación de aquéllos, que, una vez aprobada, se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

Décima.-Los aspirantes propuestos por el Tnbunal deberán
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades
Turisticas. por cualquiera de los conductos a que se refieren las
bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
contados a partir de la publicación de la propuesta, los documentos
siguientes:

a) Certificado de acta de nacimiento. debidamente. legalizada
en su caso. ,

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado médico ofiCial acredilativo de no padecer enfer

medad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el ejercicio
de la profesión.

d) Testimonio del título de Bachiller Superior. y en caso de
aportar en su lugar titulo 'distinto, certificado del Ministeno de
Educación en el que se acredite que éste ha sido equiparado al de
Bachiller Superior.

e) Lo!; documentos que acrediten la posesión de los títulos o
méritos especiales invocados por el solicitante..

f) Tres fotografias tamano carné.

Los que fuesen funcionarios- públicos podrán suplir la presenta
ción de dichos documentos, a excepción de las fotografias. por un
certificado del Ministerio u Organismo de que dependan, siempre
que del mismo resulten suflcientemente acreditadas las circunstan
cias arriba eJlpuestas.

Undécima.-Quienes dentro del plazo indicado en la base
anterior, salvo casos de fuerza mayor. no presentaran su documen;
taclón, no podrán ser habilitados, Quedando anuladas todas sus

· actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en Que. hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia a que se refiere la base
segunda. .

Duodecima.-En lo no específicamente prevenido en las bases
anteriores. serán de aplicación las normas de carácter general
establecidas por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. que
regula el Reglamento veneral de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado. asi como el capitulo segundo. titulo
II. del vigente Reglamento Re,¡ulador del Ejercicio de Actividades
Turístico-Informativas Privadas. aprobado por Orden de 31 de
enero de 1964.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1985.-P. D Orden de 27 de diciembre

de 1984), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

· limos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Empresas y Actividades Turísticas.

A:>iEXO

Temario para el primer ejercicio que han de realizar los aspirantes
a Guías-Interpretes de Madrid

Itinerarios y datos lUristico5

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en Espana. Principales
líneas férreas desde !\-ladrid. Pnncipales nudos ferroviarios espano
les. Distintas clases de billetes. Trenes talgo y ter. Los senicios de
coches camas v coches restaurantes.

Tema~. Líneas aéreas servidas por Compañías -:spailolas.
Líneas atendidas por Compañías de aviación extranjeras con escala
en Espana. Clases de tarifas y billetes. Comunicaciones aéreas de
Madrid con el resto de España y el extranjero.

Tema 3. Líneas maritimas. Los serviclOs de la Peninsula a las
pro'vincias insulares y africanas. Servicios internacionales en Espa
na. Transporte de vehiculos en barco.

· Tema 4. Carreteras de enlaces intcrnaclOnes y nacinnaks que
pasan por la provincia. Las autopistas. Accesos a .\-ladrid. Lineas de
autobuses de interés turistico en la provincia de Madrid.

Tema 5. Itinerarios practicas para la viSIta de Madnd en un
día.

Tema 6 111p.l'rarios orácticus para la visita ce \1J.dnd Lf;

dias.
Ter.la 7. Itmerariospnicti-:os para la 'visita de ~ladn.

varios dias. graduando la Importancia y conveniencia de cada
Tema 8. PrinCipales localidades de interes turístico PO¡

importancia histórica y artística en la ·provinci.a de M:l~'; j.
ltineranos más convenientes para su V;lslta. EspeCial referer,' :l

San Lorenzo del Escorial y Aranjuez.
Tema 9. Museos. archivos y bibliotecas en la prO\lri("

Madrid. Precios y horanos. Salas de exposiciones artisticas. L~',:fj

cios para congresos.
Tema 10. Hoteles, balnearios. restaurantes. ~spectáculos. salas

de fíesta, etcétera, en Madrid y provlOcia.
Tema 11. Turismo'deportivo en Madrid y su provlOcld. ;-;'-0

de pichón y al plato, golf, tenis, pesca fluv131. esqui. P15l'.'C,;1.

etcétera.
Tema ]1. DocumentaCIón sobre la provincia de \la'

Guías descript;yas, libros, mapas de carreteras. etcétera.

LeglSlaci6n y organi::acu)n rurisrlca

Terna 1. Breve noción de la Secretaría General de Turv·.10
DireCCIOnes Generales de Promoción del Turismo v de Emp";\<lS
v Actividades Turísticas. Finalidad v funciones de "las oficmd.s de
información tunstica. Red de las'mismas en Espana y en .¿>!
extranjero. Instituto Espanol de Turismo. Escuela Oficial dé'
Turismo.

Tema 2. La hosteleria y su c1asifícación por categorías. Precios
y servicios. Reglamentación de las agencias de viajes. Reglamema
ción de-«campings». Reglamentación'de aloJarnlentos turísticos no
hoteleros.

Tema 3. La Administración Turistica Española. Rutas nácio
nales. Establecimientos turisticos del Estado: Albergues, paradores.
hosterías 'j refugios. Características. servicios. precios y emplaza
mientos de los mismos. Cotos nacionales de caza y pesca: Emplaza
mientos.

Tema 4. Los Guías, Guias-Intérpretes y Correos de Tunsmo
Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos profesiom:
les. Derechos y obligaciones. Reglamento de Guías. Guias~lntérpre

tes y Correos de Turismo.
Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Madrid. Competencias

de la DirecCión General de Turismo de la Comunidad de Madrid.
Funciones en relación con la hostelería, las Agencias de Viajes y los
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de turismo. Centros y zonas de
interés turístico.

Tema .6. El seguro turístico. Condiciones generales y partIcula
res para la contratación del seguro. Tarifas de aplicación del seguro
turístico e instrucciones sobre las mismas.

Tema 7. Documentación obligatoria de los extrajeros para su
entrada en España. Pasaportes y visados. Sus clases.

Tema 8. Aduanas y fronteras. Disposiciones en la materia.
Facilidades para la exportación de articulas manufacturados adqul~

ridos por turistas. Régimen de divisas.
Tema 9. Principales dispOSICiones sobre la inversión d~ capi

tal extranjero en Espaita. Legislación fiscal relativa a extranJcros
que deseen residir en España.

Tema lO. Entrada v salida de vehículos de Espar.a con
carácter temporal. \1atrícúla turística. Uso y circulación de \'chícu
los- de motor. El Real Automóvil Club de España.

A'iEXO 11

Temario para el segundo ejercicio que han de realizar los aspirantes
a Guias-Intérpretes de :\ladríd

.Jne \' .folklore

Tema 1. El arte prehistónco. España romana. \-1onumentos \
restos de imeré5.

Tema 2. El románico y el gótico. El mozárabe y el mudéjar
Manifestaciones más importantes de estos estilos.

Tema 3. El arte del Renacimiento. Esulos Isabelino. Clsneros.
Plateresco \ Herreriano. Manifestaciones de estos cstilos.

Tema 4'- El arte barroco y neoclásico. Monumentos impon.an
tes.

Tema 5. El ;"-ladnd de lo:. A.ustrias y -ti \-ladnd de los
Barbones.

Tema 6. Los grandes maestros de la pmtura f"spanola. La
escultura en madera pohcromada.

Tema 7. El Museo del Prado ReterenCl3 espeCial a las salas de
pintura del Renacimiento y Barroco. La pintura de Goya.

Tema 8. La Re<ll :\cademia de BeUas Artes de San Fernando
~luseo Lázaro Galdeano. Museo Arqueológico. .\-luseo sor01la.
Museo Cerralbo. Museo Valencia Don Juan. Museo de las Descal·
zas Reales. Museo Romántico. Museo de Arte Contemporáneo.

Tema 9. El Palacio de Oriente.



BOE núm. 128 Miércoles 29 mayo 1985 16027

9860

'.'j'

Tema la. Artes decorativas v populares. artesanía. ceramlca,
hierro, armas. encaje. etcétera, . con especial consideracIón de
MadrId y su proVinCia. . ' .

. Tema 11. Fiestas principales en",Madnd y su provlncía.
Tipismo .en las fiestas populares de Madrid. Cantos)' danzas
madrileños.

Tema 12. Gastronomía y vinos en la provincia de ~adrid,
Tradiciones y leyendas madrileñas.

Geografia. HislOrla .v LUcralUra

Terna, 1. Situación ycaracteristicas generales de la provlnóa
de MadrId, Elementos geológico-geográficos. Extensión -.,.- número
de habitantes. .

Tema 2. El clima, orografia e hidrografia en la provincia de
Madrid.

Tema 3. La agricultura. La industria de Madrid. Característi·
cas del paisaje en la provincia de Madrid. SnlOs de altura. lugares
y bellezas naturales. El clima. Estaciones invernales. Parques v
jardines en la ciudad de Madrid. . .

Tem3:' 4. Características generales del pal5aJe en la provlOcia
de Madnd. Lugarcts y bellezas naturall;s de interés en la provincia,
La pesca.y la caza como factores de atrac(fión turísnca. Lugares mas
importantes donde pueden practicarse·. '

Tema 5. Las Edades Prehistórica y Antigua en Madrid.
Tema 6.. Historia de Madrid en la Edad Moderna v Contem-

poránea. -
Tema 7. Nociones de Historia G6J1eral <!e Espaila. La Recon·

Quista.
Tema 8. España en el comienzo de la Edad' Moderna. Los

Reyes Católicos. La unidad peninsular. Política mediterránea de los
Reyes Católicos: La. estructura política v social de España bajo los
Reyes Católicos. _.

Tema 9. Descubrimiento y conquista de América. Cristóbal
Colón. La época de los descubrimientos. La colonización. El
sistema colonial y las Leyes de Indias. .

Tema. 10. La Casa de Austria. Carlos 1 y Felipe 11. La
decadenCIa de España durante el siRio XVII. Felipe lIt Felioe IV
y Carlos n. Planteamiento de la sucesión a .la Corona española.

Tema 11. El siglo XVIII: La Guerra de Sucesión. Kemado de
Felipe V y Fernando VI. Los pactos de familia y la política de
neutralidad.

Tema 12. El· siglo XVIII: Reinado de Carlos III v la politlca
reformista de la Ilustración. Reinado de Carlos IV. España ante la
Revolución Francesa.

. Tema 13. El siglo XIX: La Guerra de la Independencia y el
r~mado de Fernando VII. la ép<xa de Isabel 11. Las Guerras'
carlistas. De la revolución de 1868 hasta el final de la Primera
República. La Restauradón: Reinado de Alfonso XII v Regencia de
María Cristina. .

- urna 14. El siglo XX: El reinado de Alfonso XiII. La Segunda
República española. La guerra· civil. Espana desde 1939 a la
actualidad. la Constitución española de 1978'. Legislación laboral
española.

Tema 15. Los orígenes de la literatura española. Literatura
.castellana en la Edad Media: La epica y la Hrica .. El siglo XV, Los
romances.

Tema 16. La mística y la ascética. El Renarnlento. La novela
de caballerías. la importancia de Cen.'antes: «(Don QUijote d~ la
Mancha)). El Siglo.de Oro de la literatura espanola.

Tema 17., El Romanticismo en la literatura espanoia. La
novela del Siglo XiX español. El naturalismo. Galdós \ «Los
Episodios Nacionales). La Generación del 98. .

Tema 18. La literatura española desde 1920 hasta la actuali
dad. El teatro·rn España. ,La noveJa actual.

Tema 19. Los grandes premios literarios. en España. La
ASOClacion Internacional de Escntores de Tunsrno. Libros de
viajes sobre España de autores españoles y extranjeros

demandante. \ la r\dmJnhtraclUn GeneraL como demandad,'..
contra ResoJu·l.:IÓn de este \,1Inijterl() de fecha .¡. de febrero lk
1Sig~. ha recaiJo senkncl~ en 16 de nctubre de 1YH-l-. cuya pa~t'

dISPOS¡¡I\'a ]¡teralmente dice:

,(Fallamos: Que desestimando el rel.:urso l.:ontencH)so~adm'

nistnItl\O interpuesto por el Procurador señor Gom-ález Salina~:

en nombre y represent:1ción de don Manuel Berlanga VJreb.
contra Resolución del Ministerio' de Cultura Je .. de febrero Jt.:
!9S2. dl.~latamos que la Rcsolw'::lón Impugnada es (ollforme ~l

derel.:ho. sin hal.:er expresa condena en costas.'l

,'-\si por esta nu'estra :.;cntenóa. testimonio de la ..:ual ,eL:: re
mItido en su momento a la ofi.:inJ de n!"ll!en. a los efecto, lega k"
apilcJbles. junto con d expediente. en su~caso. k) rronunCia~l1l1\
mandamos \' firmamos.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto l'n k)s artlCl>
los 103 y 105_ apartadn al. de la Ley de ~7 de diCiembre de IY5b.
reguladora de la JurisdiCCIón ContcOl.:ioso-,>\,uministrJtl\<,l.

Este Minister:o ha tenido a bien disponer que se c:.unpla en
sus propios términos la rcfenda 'elltencia. puhlicánuost.: el f:III,)
en el «Boletin Oficial del Estauo»

Lo .que cnmunico a V l. para su cnnOl:imlentll .., e~'l'Cl(1"

íV1:Jdrid. 2J ue febrero de 19X:'. p, D .. ~I Dlft:ctor gl'lll"r:\I dc
Sef\'lcios. Emilio Fernández ,f-"o::rnÚnJt.:z.

Ihnl.1 Sr. Diredor general J.c Bell~ls :\rt6 ~ ,\rchl\(l~

ORDEN de :ló de /ehr{'T() de /()N5 [lor Ja (j/lt' \(' de
claran pllrte inregrantl! dI!! tesoro hi.\(¡Jri('o-"ni.HIc (I

nl.lcumai .1' por ello inexpor{ah!e "Dos column(/.I dc
maderU'), i~utlles (1. J:l /()84 .1.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará merito y.
Resultando que por l~Pedro Alarcón. Sociedad AnónIma». I.':n

representación de don ¡sauro Lopez Martínez. fue solicitado del
ilustríSImo sepor Director general de Bellas Artes y ArchIVOS per~

miso para exportar por la Aduana de Alicante las obras que li
guran con la sigUiente referenCia: «Dos columnas dI.': madenI».
iguales. medida 1.42 x 0.35 metros.

Resultando que la Junta de CalificaCIón. Valor:,:clón y Expor
t:.:ciün de Obras de Importancia Hlstónca o Artística. y en CUI1l

plimientodel acuerdo ad.~ptad~ por un.animid~u. <11 eX;;ffill1dr di
cho penrnso de exportacJOn,.en su SC:-;lOn del dla 14 Je ulCiembr..:
de 1984. elevó propuesta al lluslnslmo señor DIrector gelerJI de
Bellas Artes y Archivos para Ljue dichas obras se:.ln declaradas
parte integrante del Tesoro Hi:'>tórico-Artistico NaCIOnal ~' pm
ello· ineXpl)rtabk:

Resultando que concedido al Interesado el tr;'tnllle de .lUdlen
Cla que previene el articulo 91 de la vIgente Ley de Pn)..:edlmten
to AdministratIvo. éste no presentó alegacfones en d plJIl) :-,el1<1
lado:

VIsto" el Decreto 1116'1960. de ~ delunfo. ~ el Real Den..:l,\
~IOl 1979. efe 13 de julio. que moditicJ el antcnOL ~

Clmsiderando que las obra~> de referenCIa reúnen 1:1" .c\lIHJI
clunes c'ugldas por las dísposlclol1es en \Igo:- para ".er LieclJr.tda"
parte ,integrante dd TC'Sorl' HlStónl'O-:\rtíSlll'O ~a":lnnaJ:, por ser
notona su ImportancIa ,arti"lIC:I. eXl:->I!cndo propue:-,l.J i~,\m.d-..lc
de la Juntd de Callficaclon. VttklraClon \ Expnnauoll de Ol-,r;¡s
de Importanl.:ia Histórica o r\n:srica. dCl)rdaua por Lln~lll.lld~!J:

Cl)fisidcrando que ha Sido concedido al mteresado <:1 Iranllll'
de audiencia que. señala el drticuJo .?I de la vigente Le~ de yrol'::'
d¡11l1ento '\dn1lnlstra!l\o. y CU'llplldas I:.:s nnrm¡¡s. lJl:le "ena!a l'l
artiL'ulo ~"dd Real Decreto ~I()¡ 19''-). de 13 de IU!IU. lP¡C n1O-
d¡fl(i.! el Decreto 1116 196(1. ue ~ de pnio. -

[ste Mil11sterio ha resu~lto

MINISTERIO DE CULTURA
9859 ORDE.V de ~J de /~:h,.crl! ,le N,,'_'- /'(Ir fu '/I/!' 'e dil'

PIII/C .H' {,/(/'ll'la en 1'/1.\ pru/!/o\ /('1"11111111\ /,,' ,UI{CII(/U

dlcllIda por la Au(//('/le.'(1 \UI'irJlI,,1 ('.'1 rC('!l1"I1I (U/UOI

eio'(I-atimiJlislratil'o iJlI"l"r'I/("i'¡ /'(11' ,ú¡J,' \/.lIIlIeI Hl'/
!UIIl!iI f ·(/I'cl". .

Pnrnero. -Que de cOnfOrJT11Ja.d con In dlspuestn en -:i ,lr¡Hl~l

dC' l'l del articulo~. del Decreto Jll Ó 1"0160. d..: ~ Lit:' junlu. se de
claren parte. integrante del TÓUrl) Ili~l0nco-Arti..,tlco ;\a'~>!\1n:d .:
por ello innportable "Dos culumnas dc mauerai>. 19u~dcs. medI
da I ...J.~ " 0.35 metros

Scgunun. -Que se l'omuniqul.': está rcsllluci('\n ~ll Illter-:.sad\)
in~truyéndúk de lllS recur~()S pertinentes

1.,1 UIl!{\ <l "'V II. p,¡r-,l ~u COnl)(lmlento y dl.'ctlh
\L1Jríd. ~6 Je li:nrcrCl d-:: 11)X:"

[1111\1. Sr .. En c:1 recurso Cl1111e¡KI\'''1I~~IJI,11Ilb[r~111\l' nll])~Cr,)

2Jll.i-t. :->L't'l'idn .lntt.: la Saja de 10 Cnllll'llci\»\l-,\Jminhlrati\\) Je
'<1 '\l~dieJlcl:t :'\;lL'I\ln~t1 entre don \bnlll'! BL'rl~lnt::1 \dreb. Cpnl\l

Ilnw" Sr::-- Suh"t:creldrIP Jl' CL:]¡Uld ~ Dire;.:\pr g...'!1l·r,¡j dl' Jk
I!:t~ ,\rle~: :\I·(:hl\'-.~"


